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Rxcelentisimü¡'¡ .sPúores;

ORDEN dl' 29 de (H't,'¡.brl' de 1%9 1m)' la que se de·
leyon en las antoTidlUip,<; (¡llf' ,':(' citan las faculta
rles qUF ,<eV' m,ellcicnrnll,

J,1. Vir.¡encia.-De:-;de la publicación t!(, t'sLa Onlen ...n el
«Diario Otlcia!)) hasLa el 31 de dieiembl'e de 196U.

f.2. Facultades Que ,~(' otdbllJft'n 1mr delegación,

1,21. Almirante Jefe del Estado Mayor de la Armada.
1,211. Autoflzar las comisiones indf,mnizables del servicio ael

personal del EMA, asi como las que, a solicitud de AJE'MA,
haya de realizar cualquier otro personal de la Armada.

1.212, A tales fines solicitará directamente de la. autoridad
jurisdiccional, o de la que sin serlo esté autorizada para ex·
pedir pasaportes, qne proceda a la concesión del qU'e corres
ponda.

1,22. Almirante Jefe del Apoyo Logistico; Almirante Jef.e
del Departamento de Persona,l; Intendente general.

1,221. Autorizar por propla decü;;ión las comisiones indem
niza,bles del servicio del personal <.lestinado en órganos centra,..
les o periféricos que, como consecl1encía de la misión específica
Que tengan atribuida, ll"¡Jefl{la funcionaJnwnl;e de ei'ltas tre!'
Autoridades.

1,222. A tal fin "olieitarún dir~ctamellte de ia aut,orid'ld
jurisdiccional, o de la que sin serlo f'.stP autori7...ada para t"xpe+
dir pasaportes, que procedn, a 1:l conce,<:;ión del que corresponda.

1,23, Almirante .Jefe de la .Jurisdicción Central; Capitanes
Generales de Departamento Ma.ríUmo; Comandante General de
l:t .Be,,>!:, Naval (1f> Can~J'ÜH';' L'omantt:mlf' Ge-ueral de la Flota.

2. FASE SEGUNDA

2,1. Viyenciu.-Desde el ] de enero de 1970.

2,2. Facultade8 que se alribuJ/t:.n por delegación,

2,2]. Al ,A,.1mirante .Jete del Estado Mayor de la Armada.
2.211. Aut.ori?.e.r IRS' comisiones indemniZables del serVicio

del personal del EMA, así como las que, a solicitud de AJEMA,
haya de realizar cualquier. personal de la Armada.

2.212. Autorizar por propia decisión o a propuesta de las
autoride.de." comprenelida..<; en 2,22 y 2,23 la~" comisiones indem
nizables del servicio a desempeñar en el extranjero.

2,213. Autorizar las comisiones indemnizables del servicio
correspondientes a campañas hidrográficas, a propuesta del
Director elel Instituto Hidrográfico de la Malina.

2,214. Cuando asi corresponda solicitará directamente de la.
autoridad jurisdiccional, o de la que sin serlo esté facultada
para expedIr pasaportes. que proceda a expedir los que precise
cada. comisión autorizada por AJEMA.

2,22. Almirante Jefe del Apoyo Logístico; Almirante Jete
del Departamento de Personal; Intendente general.

2',221. Autorizar por propia decisión las comisiones tndem
niZables del servicio a desempeñar en tenitorio nacional del
personal destinado en órganos centrales o periféricos que, como
consecuencia de la mü¡ión específica que tengan atribmda, de·
pendan funcionalmente de estas tres autoridades.

2,222. A tal fin solicitarán directamente de la autoridad )u·
riS<1iccional. o de la que sin serlo eRré autorizada para expedir
pa,.<;aportes, que proceda a la concesión del que corresponda.

2,22~'l El Almirante Jefe del Departamento de Personal au~

(orizarú ¡8~ dietas o asignaciones de re:-,icjencia que conesponda
percibir en C1II'SOS a l'ealí7.ar en territorio naciona.l o extranjero.

2,2:t Almirante Jefe de l,a Jurisdicción Central; Capitanes
Generales de Departamento Marítimo: Comandante General de
la Ea,se Naval de Canarias; Comandante General de la Flota..

Autorizar 1l:L~ comisioUt\"i Indemnizables de: servic.io del per
sonal destinado en sn respectiva jurL<;dicción, tanto si han de
realir.arlu dentro de sus límites geográficos o en las lmidade!l
que dependan de quien autorhm ~a COnuSlOll, como en los ü+
mit-es de otra jurisdicción: tonu lo CUftl no excluye los ca'ms
previstos en 1,,¿1 y 1.22.

l,~'l. A lcancp- 11 requisito,,;.

l,:H. Las comisiones indemnizables del servicio reguladas
para es(.a fa.<;e primera, se desempeñarán exclusivamente en 'te

rritorio nacional y con lUla duración máxima de siete roas.
L~~2. K"te pla7.o se amplilll'á en cuatro día..o; para las oomi

."'iones de o para Canarias y provincia española del Sahara, cuan
do se utilice la via marítIma.

1,33. Las comisiones de duración superior a la señalada en
1,31 y 1,32. así como las ampliaciones de las reguladas en esta
fase primera, .se tramitarán y autoriZarán como viene hacién
dose actoolmente. con base en la Orden ministerial de 27 de
septiembre de ]963 v Orden mínistelia1 de 6 de abril de 1965 que
la complementa.

],34. Las autoridades facultadas para disponer comisiones
del serv¡;~io informarán de ello a aquellas en cuya jurisdicción
haya de roolizarse la comisión.

1.35. Toda autoridad que haya de solicitar de otra la con
cesión de un pasaporte deberá comtmicarle todos los datos ln
herentes a la comisión-comprendidos en el artículo 14 del Re
glament,o de Dietas y Viáticos-que deben fjgurar en dicho pa
saporte.

1,36. Con el fin de obtener los datos estadísticos necesarios
para poder valorar las preVisiones futuras, las autoridades fa
cultadas pare. disponer comisiones indemnizables del servicio
remitirán directamente a la Intendencia General en la· primera
decena de eada mes relación de toda..'> las que hayan conce
dido durante el me.!' anterior, aU'Dque esta relación sea negativa,.

1,4. Tramitación.

La tramitación de las propuesta..<; correspondientes a las CO
misiones indemnizables del servicio reguladas en esta fase pri
mf'ra se adaptará Q lo dispuesto en la Orden ministerial de 2'7
de septiembre de 1963, si bien la competencia atribuida en ella
a mi autoridad correrá a cargo de las distintas autoridades de
legadas, debiendo, por tanto, entenderse rectificada en tal sen
tido dicha disposición y especialmente los puntos 1 y 2 de la
misma.

El documento en el que se refleje la decisión que adopten
estas autoridades tendrá el carácter de Orden ministerial de
legada y en la antefirma se hara constar expre..'l8Il1ente: «Por
delegación».

MARINADEMINISTERIO

El art.ículo (jllinLu (jp! HkgLlrnnlll,¡ de Di('La".v ViúLif~O.'i, ilpro
bado por Decreto <le 7 <le julio dt' 1~49, atribuye a Jos Minis
tros el nombramienjo el,,-' las comisiollf!S dl-'l servicio con rlt'
recho e. dietas.

Con posterioridad se fueron diclflndo. (lentro del Ramo (1e
Marina, disposiciones tendentes a agilizar la efectividad del re
conocimiento {le los derechos p,eonómic<)s del personal de a
Annada derivados {le las comi<;iones del servicio, simplificando
10..<; trámites adminü;trativos a cumplir. Entr~ estas dispooicio
nes merec~n df'sta('al'~e la Ol'dpn minL.'>terial de 22 de agosto
de 1966, por la que ~ rf>galú el l'¡,'p'imen f'conómi-eü de 1ü.'; ha
beres de los alumnos en Escuelas y Centroo de Instrucción y
Resolución número 116/64, por la. que se amplia. la Orden mi
nisterial de 27 de :,;eptiembre de 19.6~~, considerando implícita
la autoriza.ción de las dietas por t.raslado, a que se refiere el
párrafo tercero de la. Orden ministerial de 15 de junio de 1956,
en la Orden ministerjal df' cambio de destino.

Ello, no obstante, se viene observRndo que (~l sistema en vigor
re.sulta poco ágil, apareciendo asimismo ineficaz en cuanto a
la a.dministración <.le los recnt'.'1OS presupuestarios destinados f\

tal fin.
Resulta, pue,:;, obligado cre::tr un sistema que armonice l1'l1a

mayor agilidad funcional con la adeeuada administración de
loo recursos basado en la delegación de facultades en distintas
autoridades, as[ centrales como periféricas, a las que se les
responsabiliza en la rl.ClminisLradón de lo." recurso.':; de que a
tal efecto se les provea.

'tanto la delegaclón de funcionf's COlllD el sistema orgánico·
contable que f;e t-'stablecen por la presente Orden lo son a título
experimental y seguirán en su adopción un proceso escalonado,
de cuyo resultado se dedllcir:~.n la.s conclusiones necesarias para
la elaboración y pu(~st:a en marcha elel ~.;istema definitivo a es·
tablecer en su día.

Por ello, a propuesta de la Intendencia General (lNGEJ, eon
el infonne de la In1,erveutión Central y la conformidad d.el
Estado Mayor de la Armada (EMA) , Ir' en w:;o de las faculiades
que me confieren el artículo 67 de la Lev de Administración
y Contabilidad de la Hflcienda Pública y el punto tercero, IIT

ticuIo 22, de la Ley de Régimen Jmidico de la Administración
del Estado, dispongo:

1.0 Delego en la,s autoridades que .<:;e citan en la presente
Orden las facultades que en la misma se expresan.

2.° En euanto a la administ.ración de los recursos presu
puestarios destinadns a .'HIJ'ragar los gastos que impliquen, se
establece nn ~L<;tf'llla nrp:{lll'i('n-('ilnt:~hlf' :t (]pc;aITolla'" en dos
fa."'lf'8:
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DISPOSICIONES FINALES

Lo que comunico a VV. EE. Y a VV. SS. para. su eonocimteu
to y efectos.

Dio.<;. guarde a VV. EE. Y a VV. SS. rnuchoR aüo~.

l\fac1rirl, 29 de oct·llbrf' dE" 19m1.

La Habida cuenta de 10 reducido de ·las disponibilidades
presupuest.arias para atender est-os gastos, la.."J autoridades :fa~

cuItadas por la presente Orden para conC€der dietas, y muy
especialmente en la fase primera, imprimir3n a sus decisiones
un carácter restrictivo.

2.'"' Por la Ordenación General de Pagos se dictarán las 1ns~

trucciones oportlll1as para la debida apliooción de las normas
vigentes sobre mecanización de la contabilidad de gastos pú~

blicos, respecto a Jos CU'P0ne~ globales e::;tahJecidos en la, pff'~

.'lente Orden.

~~.48L [la Dirección Econónüco-legal. l~ontfl.bilizara lOS gastos
de los cupo,~ a..c;ignados al Almirante Jefe dei E'stado Mayor de
19. Armadn e Intendente gener;:;l, auxiliada en este cometido
por el Jefe {le Intendencia Asesor Económico-legal del EMA.
La fiscnliY.Hciün (le Jos mismos la dectl1'ar:\ la Intervención
CentraL

2,482. Las Int€ndencias respectivas contabilizarán los gastos
de los cupos a.."lignado.s al Almírante Jefe de la Jurisdicción Cen
tTal, los Capitanes Genera.les de Departamento Marítimo y al
Comandant.e General de la Base Naval de Canarías. [,a fisca,.
Ji7.ación la efectuar(t la Intervenciún Delegada afecta a dichas
ttlltoridades.

2.483. Las Secciones Económicas respectivas contabilizarán
los gastos de los cupos asignados al Almirante Jefe del Apoyo
Logístico y Almirante Jefe del Departamento de Personal. La
fiscaliZación la efectuará la Intervención Delegada afecta a di·
chas autoridades.

2,4-84. El Jefe de Intendencia adscrito al EM de la Flota.
conl,abilimrá los gastos de los cupos asignados al Comandante
general. La fisca,lizaeión Jtl efecLuará In. lnt.ervP-llclún Delegada
con:€spondiente.

NIFlI'O

y Sre~.Excmo~,. ,gTe,\).

2,5. Tramitación.

2,51. La tramitación d(~ las propuest.as correspondientes a
las comisiones indemnizables del servicio reguladas en esta fase
segilllda se adaptará a lo dispuesto en la Orden ministerial de
27 de septiembre de 1963 y Orden ministeria.l de 6 de abril de
1955 que la complementa, si bien la competencia atribuída en
elllk; a mi Autoridad correrá, 8. cargo de las distintas autorida
des delegada.'l, debiendo, por tanto, entenderse rectificadas en
ta1 sentido las mencionadas disposiciones y, especialmente, los
puntos 1, 2 y 9 de la primera de ellas.

2,52. De hallarse conforme la amoridad competente con
la propuesta sometida a su consideración, y en todo caso cuan
do la comisión sea por propia decisión, la rem~tirá al órgano
de Intendencia correspondiente, de los comprendidos en 2,48,
encargado de ]6 contabilidad del cupo global, quien, preVio in
forme económico-legal y la constancia del compromiso del
crédito, la cursará a la Intervención para la fiscalización previa
del gasto.

Estos trámites- se cumplirán, en todo caso, con carácter su
mario, empleando estampillas en el texto, salvo para las firmas.

El documento en el que se refleje la decisión que adopten
estas autoridades tendrá el carácter de Orden ministerial de
legada, y en la antefirma se hará constar expresamente: «Por
delegaCIón».

2,53. Cumplidos Jos trámites anteriores, el órgano de Inten
dencia procedera a someter a la autoridad competente la Orden
de disposición del gasto.

Quincenalrnente dicho órgano expedirlÍ el documento «D» de
la contabilidad mecanizada de la Ordenación de Pagos, excepto
cuando se trate de cursos en que se expedirá inmediatamente
después de la autorize:ción del gasto por la autoridad compe
tente, debiendo tenerse en cuenta al respecto que dtcho docu
mento no puede comprender más gastos que los correspondien
tes al ejercicio en curso.

2,54. SI la autoridad que dispone la comisión está facultada
para expedir pasaportes, la documentación pA.'3ará, sin más trá~

mites a su Estado Mayor u órgano procedente, para que sllrta
los efectos consiguientes,. En caso contrario deberá interesar Ja
expedición del pa.~aporte por la autoridad cO!TeSpOTICUente, de
acllerdo con lo dispuesto en 2,2'14 y 2,222.

~.3. Al.cance 11 Tequisit(¡~.

2,31. Las comisiones mdemnh,ables del servicio reguladas
pa·ra esta fase segunda no tendrán más limitación que la 1m·
puesta por el artículo 10 del Reglamento de Dietas y Viáticos.

2,32. No se incluyen en la delegación de facultades que se
regulan en e.<:;tl1 fase segunda las comif;iones a desempeñar en
el extranjero que requieran la previa aprobación del Consejo
de Ministros.

2.33. Las autoridades facultadas panl. aLltüt'i~wr comisiones
del servicio mformarán de ello a aquellas en cuya jurisdicción
haya de realizarse la comisión.

2.34. Toda autoridad que haya de solicitar de otra la con
cesión de un pasaporte deberá COffilll1ica.rle todos los datos in
herentes a la comisión-comprendidos en el a,rtículo 14 del Re~

glamento de Dietas y Viáticos-.que deban figmal' en rlicho pa~

"aporte.

2,4. Si.~tema orgánico-contable.

2,41. Al objeto de dotar en esta fa..se segunda a lBs autori
da.des comprendidas en 2,2 de los recursos necesarios para la
aU'torlzación de los gastos inherentes a las dietas o pluses que
autoricen, en virtud de la facultad delegada que se les con
fiere, se les concederán cupos globales trime.c;trales con cargo
al orédito presupuest,ario destinado a estos gastos.

2,42. Para ello, la Intendencia General, a quien correspon
derá la administración global de estos recursos, redactará, con
la antelación suficiente, una distribución del crédito legislati
vo con base en los datos estadísticos de que disponga, en los
que consten en el documento base del presupuesto, así como
los que precise recabar directamente de los Organismos corres
pondientes.

De esta distribución remitirá copias, a título informativo,
a las dic;tinta..<; autoridades delegadas.

2,43. Con base en la distribución referida en el punto ante
rIor, la Intendencia General concederá en mi delegación los
cupos globales trimestrales a que se refiere el punto 2,41, expi
diendo los respectivos documentos «A» correspondientes a la
contabilidad mecanizada establecida en el régimen de Ordena
ción de Pagos, dando cuenta de aquéllos a la Intervención Cen
tral del Ministerio a efectos informativos y de contabiliza-elón.

2,44. Se exceptúan del régimen trimestral expuesto en los
puntos anteriores 10." cu~os globales a conceder al Almirante
Jefe del Departamento de Personal por el concepto expuesto
en 2,233, que 10 serán con carácter anual dada la índole de
estos gastos.

2.45. Los días 15 de los meses de marzo, junio, septiembre
y diciembre, las autoridades comprendidas en 2,22 (excepto el
Intendente general) y 2,2:3 pasarán información a la Inten
dencia General, por radio o teletipo, sobre los remanentes de
cupos aJ día del informe. Asimismo, en los dias 15 de los meses
de enero, abril, julio y octubre le remitirán informe sobre los
gastos totales mensuales invertidos en el trimestre anterior.

Se exceptúan de lo aquí díspuesto los cupos globales corres~

pondlentes a cursos, en que la información se referirá a can
tidades semestrales estímadas, rindiéndose dichos informes en
30 de junío y 31 de diciembre pa;ra un posible reajuste del cupo
anual.

2,46. La Intendencia General, a la vista de los informes
mencionados en el punto anterior, procurari resolver en la me
dida posible los eventuales desajustes de los cupos globales me
diante concesiones adicionales o anulaciones de remanentes,
dándome cuenta de las resoluc10nes qtre a tal respecto adopte.

2,47. Aparte de las autoriZaciones correspondientes a los
cupos globales aqui establecidos, la Intendencia C.xenere.l redac
tará las a,utorizaciones y disposiciones relativas a los gastos
que incidan sobre estos recursos presupuestarios y que no estén
regulados en esta Orden.

2,48. La conta,bilide.d de los gastos ¡nherelltes a. 108 cupos
globales que se asignen a las dístintltl., autoridade,,'o; delegadas,
a-si como su fiwalización, {'orrf'r0.n a cargo de- los Kignientes Or
ganismos:

2,231. Autorizar la..<; comisiones u1demnizehle~; del ¡;:ervicio
del personal destinado en su respectiva jurh';dicción, tanj,o si ha
de reallz,arla dent,ro dfO ~us llmit€s geograücos o en las lUli
dades que dependa.n de quien autoriza la comisión como en
los límites de otra jurisdicción; Lodo lo ('ual no excluye los 00
sos previstos en 2.21 v 2,22.

2.232. Autorizar las dietas y pluses de maniobra que co
rrespondan al personal de su respectiva jurisdicción qlle pnrti
cipe en maniohras o m8rchas organiznda!'i f'11 ... Jh'I"


